
. NOMgRE DTL

REPRESENTANTE;

EXCLUSIVO PERSONAS MORALES

F IRMA:

CARGO:

TELÉFONOS:

CORREO

ETECTRóNICo: N/A

L REPRESENTANTE ACREOITA LA CONSTITUCIÓN L€GAL D€ LA €MPRESA Y QUE SU OBIETO SOCIAL LE PERMIIT

IOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRAfO. MTDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA (N/A) DE FIC¡IA (N/A)

FE DEL NOTARIO PUBLICO NO. (N/A) DEL DISTRITO FEDERAL

Sí MISMO ACREDIÍA SU PERSONALIDAD FARA LA TIRMA DEt PRES€NTE CONÍRATO MEDIANTT LA

{N/A) D€ TECHA N/A} A LA FE DET NOTARIO PÚ8TICO NO. (N/A) DEL OISÍR|TO FEOERAI-

DT CONFOflMTDAO CON TO DISPUT5TO EN LOS ARIÍCUIOS 39 FRACCIÓN I DT TA T€Y 08GÁNICA DT tA ADMINISTRACIÓN PUgL

OtSÍRITO FED6RAL, 122 ÚT]IMO PÁRRAFO Y 125 FRACCIONTS I Y IX DEL SEGTAMENIO INfERIOR DE TA ADMINITRACION

OISTRITO FEDERAT Y ACUEROO POR €L OU€ IA JEFA OEL€GACIONAL OELEGA EN TL OIRECÍOR GENERAT DE ADMINISTRACION t

ACULÍAO MARCADA CON IL NUMTRAT PRIMIRO, DE sUSCRISIR LOS CONÍRATOS Y CONV€NIOS O€

NDAMIENfo5 Y PflE5TACIóN D€ SÉRVICIOS PUBIICAOO ET 09 OE OCTUBRT DE OOS MI! QUINCE EN LA GACITA OfICIAL Df

F€DERAT- NÚME80 I94, OE IA DÍCIMA OCIAVA ÉPOCA.

CLAUSULAS GENERALES

PARA LOS EFECIOS DEL PRESENTE CONTRATO. SE ENTENDERA POR ''LA DELEGACION'' A LA
DELEGACION ÁLVARO OBREGÓN QUIEN ADOUIERE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN
EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO Y POR "EL PROVEEDOR" A LA PERSONA F|SICA O MORAL OUE
SE OBTICA A LA ENTREGA DE LOS EIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS DATOS HAN QUEDADO
DEBIDAIVENf E ASENTADOS

PRIMERA.- Las partes declaran que el objeto del presenle contrato es la adqu¡sición de los bienes y/o

contratación de los servic¡os que han quedado debidamente descritos en el anverso de este contrato. las
cuales forman parte inlegranl6 del presente documento.

Sb. ¿4.- Las parles manifieslan contar con plena capac¡dad legal. técnica y económica para celebrar el
presente contralo.

IERCERA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por defectos o vicios ocullos de los bienes objeto de¡
presenle conlrato por el térm¡no de un año contado a partir de la enlrega lotal de los mismos y cualquter otra
responsabilidad en que incurra. en los térm¡nos del articulo 70 de la Ley de Adquisrc¡ones del Distrito Federal

CUARTA.- En caso de la adquisición de bienes y/o prestación de seryicic,s que por su origen pudiese causar
daños a terceros, será'EL PROVEEDOR" eI encargado de cubrir la responsabilidad civil correspondiente,
sujetándose a la normativ¡dad legal aplicable.

QUINTA.- En caso de resición del presente contrato por causas impuiables a "EL PROVEEDOR" este deberá
reintegrar a "LA DELEGACIÓN'los anticipos no amortizados con sus respectivos intereses, a una tasa que
será ¡gual a la establecida por la Ley de Ingresos para el Distrito Federet.

SEXTA."'EL PROVEEDOR" se obliga a cubr¡r las cuotas a que pudieían eslar sujetas las ¡mportac¡ones de
los bienes obieto del presente contralo, sin que ello implique incrementos a los prec¡os pactados, ni cualqu¡er
otra mod¡ficac¡ón al contrato.

SÉPllMA,-'LA OELEGACIÓN" podr¿ rescind¡r el mntrato por incump¡¡m¡ento de "EL PROVEEDOR" en tas
condiciones pactadas en el mismo, conforme al articulo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distr¡to Federal.

OCTAVA.- El presente contrato no contempla ningún lipo de anticipo.

NOVENA.- Para el presente contrato se consideran precios fiJos hasta el térmano del contrato los paclados en
el anverso de esle documenlo.

DL .1" "gl pnOVfgOOR manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad que no ocupa empteo, cargo o
comrsrÓn en el seryicio público, n¡ se encuenlra inhabilitado para prestar servicios de cualquier naturaieza, por
lo que no le son aplicables los artículos 47 de Ia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú!¡l¡cos
y 39 y 39 BIS de la Ley de Adqúisiciones para et D¡str¡lo Federal.

oÉclMA PRIMERA.- "LA DELEGACTON" pagará a EL PROVEEDOR" et ¡mpórte estipu¡ado en et pfesente
contrato denlro de los 20 dias naturales posteriores a la recepc¡ón de lás facturas debidarrente requisitadas y
a entera satisfacción de "LA DELEGACION" de los bienes y/o seruicios contratados

DÉCIMA SEGUNDA.- De conformidad con el artículo 7a,.d. t" t"y de Adquis¡caones dei Distrilo Federal, se
exime a "EL PROVEEDOR" de presentar la garanl¡a de cumpljmiento det presente contralo.

oEclMA TERCERA.- Ambas partes conv¡enen en que 'EL i)RoVEEDoR" será el único responsable de la
ulrlrzación de las palenles nlarcas cerlificados de Invencicn y todo lo relacioDado cof¡ los defecttos de
propiedad induslr¡al o intelectual de los bienes y/o servicios objelo del presenle conlrato, deslindando de toda
fesponsabilidad por su uso a "LA OELEGACIóN".

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parc¡al o total los derechos y obligaciones
que se deriven del presente contralo, de conform¡dad con el articulo 61 de la Ley de Adqu¡siciones del
Distnlo Federal.

DECIMA QUINTA." "LA DELEGACION" aplicará una pena convenc¡onal a EL PROVEEDOR" de| 1olo de¡

valor total del seruicio incumplido, sin incluif el LV.A. por cada dia natural de relraso en la enlrega de los

bienes o seru¡c¡os, de tal modo que el monto iotal de la deuda puede ser hasta del 1 5ol0.

DECIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" se consl¡tuye como patrón del personal que ocupe con nrotivo de los

serv¡cios prestados a "tA DELEGACIÓN" y será el único responsable de las obl¡gaciones derivadas de las

disposiciones legales y demás ordenam¡enlos en materia laboral y de seguridad social.

DÉCIMA SÉPTIMA,- Para la inlerpretación de presente contrato, y para d¡rimir coniroversias que se

suscilen con motivo de su incumplimiento y/o interpretac¡ón, las partes se someten a los Tribunales del
Distrilo Federal, renunciando al fuero y jurisdicción que les corresponda en el presenle o futuro

OECIMA OCTAVA.- Ambas partes convienen en que otorgan su consentimiento a eleclo de que toda la
información contenida en el presenle contrato y sus anexos, sea de naturaleza pública y sea divulgada en
el portal de ¡nlernet de "LA OELEGACION" de conformidad con el Aniculo 14, Fracción XXVII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca del D¡strito Federal, con exclusión de aquella entregada de
forma expresa, por escr¡to y de forma anticipada a la celebración de este instrumenlo con carácter de
confidencial o reseruada y para los fines propios del presente contrato.

DECIMA NOVENA.. Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y lratados en el
Sistema de Dalos Personales de Proveedores y Contrat¡stas para la Adquisición deBienes y Serv¡cios, el
cual liene su fundamento en lo dispuesto en los arl¡culos 14 bis, 14 ter, 14 quater, 14 quinqu¡es, 14 sexies y

14 septies de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal: los datos se utilizarán, conforme a la
normalividad v¡genle, y podrán ser transmit¡dos en caso de requerimientos oficiales, real¡zados por
Organos Jurisdicc¡onales u Organos de Conlrol de la Administración Pública, con la linalidad de
coadyuvar en ¡nvesl¡gaciones y aud¡torias, además de otras transmisiones previstas en esla ley. Se le
informa que sus dalos no podrán ser dilundidos s¡n su consentimiento expreso. salvo las excepciones
previstas en la ley.

El responsable del sistema de datos personales es René Antonio Crespo Diaz. D¡rector General de
Adminislrac¡ón y el domicilio donde podrá e,ercer los derechos de Acceso, Rect¡f¡cación. Cancelación u
Oposición, asi como la revocación del consentimiento es el ub¡cado en calle'10, s¡n número. Col Tolteca.
C.P.01150 Delegac¡ón Álvaro Obregón, en esta C¡udad de México. correspondienie a la Oficina de
lnformación Pública de este Órgano Politico Administrativo, correo: o¡p.dao(Aama¡l.com. pagina web:
w.dao.aob.mx ,lel.. 5276-6827 .

El inleresado podrá dirigirse al lnstituto de Acceso a la Información Pública del D¡strito Federal. donde
rec¡birá asesoria sobre los derechos que tutele la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales para el Distrito
Federal o al leféfono: 56364636, coreo electrónico: datos.oersonales(AinfodÍ.oro.mx o en la página
ww\y.¡nfodt.ora.mx .

VlGESll\¡A.- Pais loalo iJ relacrünaajo con iil ntÉrpf¿iaarón. cuiltp|m.ntú y ejecur:ró¡¡ iie las ¡frirJ:¡::rt:,s
deívadas de¡ presenle conlralo, ¿mbas partes se sontelen a la Jurisdicción de los Tribunales cortlpetet)tes
del Distrilo Federal, renunctando a cualquler fuero que por ra¿on de su dom¡ctlio presente o futuro, tes
corresponda.
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NOMBRE DÉI
REPR€SENfANT€:

FIRMA:

CARGO:

EXCLUSIVO PERSONAS MOMLES

NiA

L,iLlil*.,?,3.."lTf"l,Si;::::ilHi:i,"1,:;:,11".:"J[i,lylTiT:"l":"..;:,:3"j-:?3ff1,:i,

OCTAVA.. El presente contrato no contempla ningún t¡po de antic¡po.

l[:f]:-"i""::,:'jj::i.Ti,lon,,",o se cons¡deran precios rros hasta er rérmino der conrrato ros pacrados en
I

;t"t'',ui;"li.5|3,Xt?ifli'J:l*:'l baio protesta de dec¡i verdac que no ocupa empreo, careo o

l*si;::iüi.r jñ;fl 
::"::Ji*?fJi:1*ilí"J"J".;:.Jr,.",n 

j: j[,],,"fi ,n*Xf, tt
o^EcrMA PRIMERA._ "LA DELEcActóN,.pagará a .,EL pRovEEDOR'.

:"Ji:::::ili*:.ln:e#TJ.1ti':#:rr:i:"i::,.,:,.1n".;$i#n:"T::*:1?"ff,3í::::,;

:,';:T:¡S^"#L'""&:il"J::'"""1":il¿,:liijl"i1fi,';¡;ti"",i1::1;:"3;de, D¡srri,o Federa,, se

:i:j:í'"'i;:T;1il:,:,::::".':""1;,:::1,:?::lüilff,"1ii1j::"j::,:,::i,,TiT:,Tjj"J: 
#lfm"mliiffiffrifFj¡lÉji:,g#i:";,.ij:,il;i.IJ;fg,'::,**:'llil-t":tlltnms v/o ser'c'os oo¡"tá oerp,e.ente conrralo, desrind;; oJioJJ "or"rponou 

¡ cuárqu,er r,",o q*-poi f;:,:{:''*fi,}:[|Ti*$H

, arttrrr^ro"tt
oMERCtALtzaR to' E'ENES OBJETO DE EST. CoNTRATO, MED,ANTE t.A ÉscRtTUkA puELlcA (N/A) D[ [ECHA (N/A) ArA FE Dgr NorARto púBltco No. (N/A) orL DtsrRtlo FEDERAT

MISMO,ACREDITA SU PERSONALIDAD
L¡cA (N/A) oE F€CHA N/^i; ; ;;;;;iff;#r:lH^,::i^i;:Tii,H['ilJ;, 

il::,ANrE 
LA r

TELÉFoNo5:

CORREO

QUE DE CONFOfiMIOAD COÑ LO OISPU[5TO T
Drr o¡sr*ro FEorRAr. ,;;i;,;; ;;;;;rJ:os_NícuLos 

3s ¡RAccroN I or LA Lrv oRGÁNrs Dr ra aDMr^¡srRAcróN púBr
DEr orsrRrro FEDÉRAL y 

^¿";^;;_r;;.;;:,1 Ír,::f.::j:::].il ":r ruGLAM€Nro rNrERroR Dr LA ADMrNrrRAcróñ púBr
:1;',T''i:,^"jn ::."",::"","T,:::,:j¡.:*ü;:;lJüü:,l:"jAM€Nro,NrEiloR 

Dr LA ADM'N'rRAc'óñ púBL'(

RRENoAM,€NTos y pREsrac,óñ 
", ,,^",.,jj'il'"l,o,:*, ""i:l'l:l:i*il::-:^.""'ffi,1,'":';:i::llff:lJ

MTtNTOS Y PRE5TAC|Óñ oE s€Rvtcros puSr lvrrrñ^ru5 Y coNv€NrOS DE AOQU|5|CTONE
rEoERAt, NúMtno 194, Du ,o ofa,"o o-oufilf,aEL 

09 oE ofuBflt Dt Dos MIL QUINCE EN !A ooa,to or'a,o, o,
tltcrRóNtco 

^r 
/^_

eARA Los EFEcros DEL pRFs cLÁusulAs GENERALES

o.elecocbÑ oÑo-^"o ffiJ$iill:"t^""XTÉ:? :t" :y:IqS.IlfoR "LA DELEGAcTóN" A LA
DELEGA.IóN ÁLVo^o oeÁeditÜ';";"üJÉ;: .-¿" Er:-.$Fiis}i,,É-ii^!:.:Jsi"s-ir.'i or","o cuARrA.-"EL pRovEEDoR,,no D ódrá.édar é^,^.^^ _ _,:i::lu.i?:?i.i:5^.?:'iáJ"#l,::f;}$i:-:niji:.ñ:?"ái$'s1:Jsiiif;f,.""JN€nde|presente""j,??f:"J":1:f:"J::,l"jl;',íij"i;.;5
oEB¡DAMENTE AsEn,r¡óós 

*-

i#sfff:t,"""ü:f[*]::"f',it#:F:r[;:i:n:x;: ::*'*:'¿i:;:i#n: r: ;*:]]i]iifufitf$#"ri;[:i:{tiitxiitir,":t
S. itDA.- Las parles manjfieslar
presente contrato. -- - 1 Conlar con plena capacidad legal técnica y económica para celebrar er DECIMA sExrA.- "EL PROVEED

TER.ERA - , EL pRovEEDoR., se ;:JJ:1i"',J'"?*n:l'¿:lt',;j:i#j:tr;,'j,il?Jj.$,#djfdiT:,'Tjj:::: ff
presenle conlralo por el térm¡no o" 

oo"n"'responder por defectos o v
responsabirdaoenq,",";;;;;"T;l:,*¡ii1"J,f,y,S"o!1;?HXitlflj:'i","""T#h:,::,.":,;* 

DEc,MA sEp'MA.. para ,a inr(

.:j*ll1;;,l!.lil",;.,::.."..lH"¿"J.+i:::1:.^y]^"^iI:.-,*:"deserV¡c¡osqUeporsuorigenpud¡ese
sulelándose a ," 

"orr"u"üo 'ui'r,'";;:;" 
"' 

encargado de cubrrr la responsabirrdad 
"" 

, 
"á"".ñ0"",1

ll',lJl;5:,T?ii?H5g"q:::i:f:"::"j:n.:11"-,: r'putab,es a ,.EL pRovEEDoR. 
esre deberá li'di:!i|i.'-:io-iHffJ,:l;:'."i":nen 

en que ororsan su con

seráiguatataestal-ñ;;;;,;ü*i[""'*",i"l,'É,:|,#::.-'"H1?:;.i:::?Y"::?Tf't::i"J:i:¡}1¿l#'"'.fi{*"#j.,J:[*iüifF}':.#*,1#,'"'',".,.fii",,&T#

l?Hi,i,fJiti;3J,1,ff:'n1".;J?,n:,1i:r¡íii5j:5:::"",ff í,:?ilff"T:"::"":::;j::::
i:lT#:T!,"r#:;?::: ". :?J: n:;",ffi t*#ff :Xi:ffi::i1"tiffi ii::ñ:::

DECTMA NOVENA._ Los daros p(

It*'-ff-ii:ri*$"["".: ;.r:,ii:i"l$l{ril:?:il:¡:i:ilii"!]:iiffir 
:r

i;H'1q:frqhliJ¡j3;ig:*tn¡:$rl**ix'ri:'xüf i*r,'**hir
;:"Jr,L'#:*;,",";:ff';:".,:.iT;':ffii;i,,1^'ji:::[::J:",,T,]ji:"Hii::*lmxÉj1;"*::

ipÉ*i{lült¡iil},'ltii1*-fl-fr i[;:,t,,:fl ri:f rFft :?r"ü"j.¡m:;
ffil*ilt;''i:J#nf n',il X.j; :;lÍ:,ii" 

"l,i]i:";,i..iiX";lH,",i# ;in;i":l

h*?i::li::i:i',Tüiltliüi!!:ili" ¡"U lx !3,H1'1.:'i:r"i"i,ti::[,::T':ii:tÍ:,#í,;:,"L1l;:,::no 5636_4636: correo erecrrónicá: á"ii"i#o'nii""a¡noa¡o,o^ o en ra páoina

FIN DEL TEXrO ".
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